
CONSTANCIA:  

Al despacho del señor Juez, paso la solicitud de terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía 2023-00021-00, allegada al correo Institucional por la doctora DANA YOLANDA 

AGUILAR DURAN, como Apoderado de la entidad Demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.   

Aratoca, 26 de junio de 2023 

 

PASION JIMENEZ RODRIGUEZ 

Escribiente 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

Aratoca, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Doctora DANA YOLANDA AGUILAR DURAN, actuando como 

Apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y conforme a las 

facultades conferidas por el doctor JAMKO CAMILO COLMENARES 

GARCIA, Apoderado General de la entidad demandante y en calidad de 

Profesional Universitario de la dicha entidad, Regional Santanderes, actuando 

mediante el poder conferido según Escritura Pública No. 0931 del 1° de agosto 

de 2022, de la Notaría veintidós del círculo de Bogotá, solicita se decrete la 

terminación del proceso, por novación de las obligaciones conforme al art. 461 

del C.G.P., el levantamiento de las medidas cautelares, no condenar en costas y  

el desglose del pagaré a favor de la parte demanda.  

Dentro de los anexos enviados no se observa el documento que contiene la 

nueva obligación suscrito por las partes, por lo que se requiere a la abogada para 

que allegue el mencionado documento a efectos de constatar lo señalado y 

resolver la presente petición.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez,  

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO 680514089001-2023-00021-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADOS LILINA NIÑO BELTRAN y EDUARD ALEXANDER QUIÑONEZ JAIMES 

AUTO REQUIERE A ABOGADA 
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